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España y la Sociedad 
de Naciones

El ministro de Estado^ ka hecho exten
sas declaraeiojieí a un redactor de «El 
Liberal^ acerca de las próximas reunio
nes de la Sociedad de Naciones.

Entre otras cosas, ha dicho:
«—En el mes de mayo se reunió la. co

misión encargada de dictaminar acerca 
do la refouna que debía, sufrir el Conse
jo permanente y a consecuencia de las 
laboriosas deliberaciones de la asamblea 
del mes de marzo, que con tanta ansie
dad siguió la opinión española-. En esta 
sesión, y a prepuesta de lord Bibert Ce- 
cil, se resolvió en primera lectura la com
posición de la. parte no permanente del 
Consejo, y quedó el estudio íntegro, de 
la parte permanente para una reunión ul- 
terjoí de la Comisión. Según este estu
dio, el Consejo constará de cinco miem
bros: Inglaterra, Francia, Italia, Japón 
y España.

Se trata de extender el número a Ale
mania y que la parte elegible, como an
tes he dicho, aumente a nueve. Espera
mos por lo que a nosotros se refiere, que 
antes de la reunión del Consejo en agosto, 
y antes de la asamblea, en septiembre, se 
reuna la Comisión, según lo acordado, 
para examinar la composición del Conse
jo permanente y decidir acerca de nues
tra demanda.

La posición es clara y lógica. Juzga
mos que el ideal de la Sociedad de Na
ciones se vería cumplido si en el Conseji 
no hubiera más que una. sola categoríi 
de miembros libremente elegidos por la 
asamblea. Si la Comisión acuerda la su 
presión de la categoría de permanentes 
España será la primera en votar esa 
sentencia, que daría satisfacción al prin
cipio ideal de la, Sociedad de Naciones 
sobre la. igualdad jurídica de todos los 
Estados, principio que vemos reconoci
do en la asamblea, donde todos los países 
componentes tienen voto y asiento, y 
que, en cambio, no rige para el Consejo, 
a causa de la presencia en él de dos cla
ses de naciones las peinuinentes y las nc 
permanentes.

Si se mantiene, y. no por mutua volun 
tad, la categoría prúmera, España se bree 
con derecho a un puesto en el Conseje 
permanente, porque no es el priní) ' 
pió de igualdad jurídica el que prevale 
cera entonces, sino do desigualdad de he 
cho. Y consideramos que nuestro pasa 
do, nuestro presente, nuestra, calidad d< 
nación neutral más importante, nuestra 
personalidad dentro de la raza español 
nuestra significación como elemento de 
paz, nos hacen acreedores a ese rango.

De otra manera, España quedaría me 
noscabada, disminuida y en situaciói 
que haría estéril su ayuda a la Sociedad 
de Naciones. Su colaboración sólo puede 
sor útil "como elemento conciliador y de 
paz. Y en estecaso, ni el ideal ni el in
terés la aconsejarían seguir4 pertenecien
do a la Sociedad de Naciones en una for ■ 
nía que haría estéril su labor y perjudi
cial para su prestigio una posición de 
disminución y menoscabo de su valor.

Hemos procurado—aunque la linca, de 
conducta que hemos seguido es una ló 
giba continuación de la. trayectoria ob
servada por otros Gobiernos—no adop
tar ninguna actitud definitiva. En tan 
to que la Sociedad de Naciones no s< 
pronuncie definitivamente sobre nuestra 
demanda, guardaremos la. posición de se 
renidad y corrección en que venimos per
severando.

La retirada de la Sociedad de Naciones 
no entrañaría el volver al aislamiento no 
civo de antaño porque España scgi»n: 
manteniendo relaciones cordiales con to 
das aquellas potencias que tienen con elle 
vínculos de amistad actualmente. L 
orientación de su política internacionai 
se dirigirá preferentemente hacia Amé 
rica.

Por lo mismo que España no aspira i 
tonsiderarso represen-tante do la i'aza 
aunque tiene parentescos y títulos reine 

tosj es natural probeclai con autonomía 
en esta cuestión. Sin embargo, tiene 
motivos para estar1 segura de que su ac
titud cuenta con la simpatía de los pue
blos hermanos de raza, según se demos
tró en la asamblea de marzo, en la, que 
recibimos numerosos telegramas de adhe
sión de los Gobiernos americanos.»

Desde Ginebra
GINEBRA.—El marqués do Torre 

Hermosa, ministro plenipontenciario de 
España en Suiza, ha depositado ayer jue
ves los instrumentos de ratificación pa
ra España del protocolo relativo, a la en
mienda al artículo cuarto del Pacto, 
aprobada por la segunda Asamblea do la 
Sociedad de Naciones.

Como este protocolo ha sido ratifica
do ya de conformidad con lo establecido 
en el artículo 26 del Pacto por los miem
bros de la Sociedad de Naciones, cuyos 
representantes constituyen el Consejo y 
por la mayoría de los que componen la 
Asamblea, la enmienda, citada ha entra
do hoy mismo en vig’or.

Como es sabido, la enmienda al artícu
lo cuarto del Pacto establece la mayoría 
de dos tercios para la elección de los 
miembros no permanentes del Consejo y 
fija las condiciones para la. reelencción.

Por otra parte, el ministro de España 
ha depositado los instrumentos de rati
ficación para su país del protocolo rela
tivo a las cláusulas de arbitraje en ma
terial comercial, concertadas en Gine
bra el 24 de septiembre de 1922.

GINEBPvA.—El Gobierno de Etiopía 
ha dirigido a la Sociedad de Naciones 
lina. Comunicación de protesta contra. eJ 
acuerdo concertado entre la Gran Breta
ña e Italia concerniente a los interese; 
le estos países en Etiopía.

POLITICA FRANCESA

Los proyectos de 
Poincaré

PARIS.—La Comisión de Hacieiida 
de la Cámara de Diputados ha aprobado 
el proyecto financiero del Gobierno.

Por 19 votos contra 13 aprobó igual
mente un proyecto de créditos suplemen 
tarios1 elevando a 45^000 francos la in 
[emñización parlamentaria.

Connevot, diputado por la Creuse, h 
lepositado una proposición de ley conce 
tiendo dueaute dos meses una complot, 
•.mnistía por todos los hechos referente, 
i las ocultaciones de haberes en el ex 
rranjero.

Recientemente el presidente del Cor 
iejo de ministros de Francia, ministii 
de Hacienda, ha publicado una nota. ir. 
citando a los contribuyentes a pagar ve 
untariamente por adelantado los impue; 

tos.
«Le Petit Journal», en una informa

ción que dedica a este asunto', dice que 
son muy numerosos los ciudadanos que 
han respondido al llamamiento, tiegúo 
tos jefes de recaudación del ministeri;, 
le Hacienda, el pago voluntario antici
pado. ha llevado ya a las oh jas muchcb 
cientos do miles do francos,

De todos los contribuyentes, los qu- 
lan mejor ejemplo, son los comercian
tes, y sobre todo los propietarios.------------------— 
a tiísattótiJilJiSEaál M
En la diócesis de Málaga se ha incor.-' 

lo un expediente canónico para reuní 
"as declaraciones de cuantas persona., 
conocieran las \irtudes que en grado bc- 
oico adornaron al ilustre cardenal ai- 
obispo de Sevilla D. Marcelo Spínola } 
Maestre.

En Serilla, y en otras capitales anda 
uzas, se están recogiendo firmas con o 
m de pedir a la Santa Sede la beatifica 

. ión del que fue- virtuosísimo prelado 
mora del Episcopado español.

¿STE HUMERO HA SIDO REVISAD
POR LA CENSURA

MARRUECOS 

Miliáh Ástray y sus 
legionarios Condeco
rados con la cruz de 

Guerra
CEUTA.—En el trayecto de Ceuta a 

Tetuán detúvose el general Boichut en 
el campamento de los legionarios de * 
Dar-Riffien, donde fue recibido por el 
coronel Millán Astray, que le fué pre- ■ 
sentado por el alto comisario español.

Sanjurjo y Boichut reristaron las ban
deras y el escuadrón de la Legión a los 
acordes de la Marcha Real y La Marse- 
llesa. . .

Al servirse un refresco en el cuarto 
de banderas, el coronel Millán Astray 
pronunció un discurso de gran afecto 
para Francia, e hizo ovoto^. por la más 
estrecha unión de ambas - naciones. .

Recordó que el coronel Rolet fué el 
que guió sus primeros pasos para la or
ganización del Tercio. Tuvo un saludo 
para el mariscal Lyautey, al que dijo 
que todos consideran como maestro de 
guerras coloniales; al mariscal Pétain, 
gran soldado francés; al general Gou- 
raud, digno sucesor de Gallieni, y al 
gran Ejército de la nación amiga. Ter
minó con vivas a España, a la Legión 
y a Francia, que fueron clamorosamente 
contestados.

El general Boichut correspondió al sa- 
’udo.

Añadió que se honraba imponiendo e  
a Legión y a su coronel la cruz de Gue 
ra, con la palma correspondiente. Ter- 
ninó vitoreando a España y a Francia.

Seguidamente el general Boichut im
puso las cruces en la bandera y sobre el 
pecho de Millán Astray.

Las tropas desfilaron ante los gene- 
/ales.

La comitiva continuó a Tetuán.

El parte oficial
Anoche facilitaron el siguiente parte:
«Según comunica el general en jefe 

ú general Boichut salió hoy, a las ocho 
>ara Tánger, donde permaneció baste 
as diez, en que marchó a Larache, lie 
jando a esta población a las trece die. 
/ reanudando su viaje hacia la zon.
•ancesa, sin novedad, a las diez y sei;

.reinta. - ,
Sin novedad en el resto de la zona 

del Protectorado.»

Noticias de Tetuán
TETUAN.—Con objeto de evitar la 

)resión que algunas partidas rebeldes 
qercen por los poblados sometidos de 
3eni-Ider,. se formó una pequeña colum- 
la, integrada por elementos de lá me- 
jala de Tetuán, mejazníes e idalas de 
idictos, que, avanzando por los boque
tes que forma el terreno entre Menkáli 
y Keraquek, situados en las cresterías 
dominantes, ocupó puntos estratégicos, 
que facilitarán futuros avances.

Procedentes de Ceuta han llegado dos 
labores de Regulares y las compañías 
expedicionarias de los regimientos del 
Rey y Soria.

Ha marchado a Regala el batallón d< 
Cazadores de Africa, número 5, al man 
lo del teniente coronel Lavcrón.

Desde Ceuta
CEUTA.—Se ha verificado el entierro 

leí teniente de Regulares de Ceuta dor 
Eladio Mendoza, fallecido en el Hospital 
Central a consecuencia de las heridas 
recibidas en un combate sostenido en 
*1 sector do Axdír. ■ -. •

Procedente del Peñón de Veloz: de la 
Comerá, ha fondeado en este puerto c 
buque-hospital «Castilla», ■ que desem
barcó dos. heridos y 65 enfermos milita
res, ios cuales han ingresado en los 
lospitales de la plaza.

De Punta Pescadores íué traído ante- 
ryer. enfermo el comandante de. Inge- 
deros.-. D. José Laviqa, que ingresó en 
el hospital, donde ayer ha fallecido. Los 

restos serán embalsamados y conduci
dos a Madrid.

4 En Melilla
MELILLA. — Del aeródromo-de He- 

rráiz se elevaron varios aparatos, que 
volaron sqbrc la costa de Gomara, en 
domfe reina tranquilidad. . . •

Llegaron a Axdir dos ingenieros in- 
glcses, que fueron allí para asuntos mi
neros. .

El temiporal de Levante dificulta la 
navegación en estas costas. .

Se han enviado a Axdir ocho estacio
nes telegráficas para, aquellas posicio
nes. / . „ ;.

De la zona franoes»
TANGER.-—En la zona francesa con

tinúan las operaciones de Policía i>ara 
limpiar los ■ focos rebeldes que quedan 
en algunos puntos.1 : x .

En el frente Norte, fueron rechazados 
dos ataques, de los- merodeadores.

Subsiste .un grupo de ■ insumisps' -en 
¡as cuevas de TaffeH, señalándose otro 
grupo en Yebel Chaa, del sector de 
Tazza. En otros, puntos del mismo; sec
tor continúan, las sumisiones, con entre
ga de armamento. , ,

COSAS DE LOS PERROS

Un caso de ficleiidad
E^tos días se ha. registrado en los anm 

bales de Nápoles un caso de fidelidad ca
nina vercbderainente extraordinaaíp. ,

. Hojee ocho días, un peirito seguía al 
coche fúnebre qup. tragsporiaba el eyer- 
po do su aanp al cementerio de.Gáugiia- 
no, cerca de Quag-liano. El ppbne animal, 
que habKa permanecido toda, la. noche an
terior al lado del féretro, siguió. igual
mente cerca de la fosa durante . .el acte 
de dar . tierra ál cadáver. Terminada, k 
ceremonia finé .ai colare© en un monten- 
cilio, muy próximo, „de^de donde podía 
observar los aJi'edódoTes sin cesar de es
perar la vuelta, de. su dueÜQ. Conmovidos 
por tal prueba de fidelidad, loe porte
ros del cementerio, que iytcn,taron pri- 
meramento alejar al animal, le llevaron 
alimentos, que se negó, a, tomar. Desde 
hace ocho días, sin comer ni beber, el 
perro pérmauece coica, de la tumba, de si 
amo, en donde se creo quo no tardará er 
morir.

Notas poliítcas
Consejo y vacaciones

So anuncia, para- Íq s días-2 ó 5 del pró
ximo agosto . la celebración de una re
unión de ministres presidida, por D, Al 
fonso, que con este objeto regresará pa
ra aquella'fecÉa de Santander con el pre
sidente del Consejo.

Después entrarán los ministros en ple
no período de vacaciones, epí© sólo se 
interrumpir^ a,.j»edia<^ .de^es pora ce- 
lebra-r algún otro Consejo.

El embajador de Francia
Ayer llegó : a Madrid. el representante 

diplomático d« Francia. ? ■
Visitó aj ministro de,Estado y al di

rector general do Colonias.

Magaz invite - .
Invitados por el embajador de Apáñ

en el Vaticano, marqués de Magaz, al 
moi'znron ayer inañann en su compañí. 
el ministro, de Estado y el secretario ge
neral de aquel departamento ministerial. 
Sr. Espin’o^a, dé los Monteros.

Colonización y Pósitos
Se anuncia, que el nuevo diret-tor ge 

□eral piensa, de acuerdo con ol nimisUt 
do Trabajo, hacer una T-eorganización ge 
neral de los Pósitos- y del- sistema actúa
lo colonización. Procurará incoiporr 
tuerzas sociales a dichos servicios paí 
hacerlos útjles y eficaces.

Es posible que se dé al capital de lo 
Pósitos que no halle colocación seguí 
en su demorcación una aplicación ».!< 
utilidad local y social. Quizá esa colo 
caeión Consista, eñ lá -adquisición, di 
ir odios para su adjudicación en párcek.y; 

a lós bracéros de hi lóóalidad.

• . ' IMPRESION CALLEJERA **

Perfiles galaicos
La Coruña, esta ciudad evocadora, 

gentil, sujestiva -y cosmopolita, que Hí 
él invierno permanece én legeíidariá 
quietud y sosiego de remembranzas que 
le dieron fama y poderío, ahora se re
juvenece, se yergue más lozana y bu
lliciosa, vistiendo sus mejores galas de 
desposada adolescente, con alegrías 
pueriles. -

El misterio de las frondas y del bos
caje esparce su díálíto embalsamado de 
Abres selectas cu ingente policromía. 
La ciudad imacta es cortejada én la 
ofrenda continua del mar azulirio, fie- 
xuoso y jocundo en Sus encantos vkgé- 
ae^ e ignotos, como una madre qtie en
volviera amorosamente a-su hijo en can
to bmjeril y adormeciente. < ■ ■ ••

Oreada, por un airecillo- gélido, que 
dijérasé delicuescente dé mansión con
ventual, La Coruña despierta dé un sue
ño letárgico y profundo sújestiva, -es
plendorosa, como una regia vesté que 
en gasas vaporosas se elevara hacia los 
espacios sidéreos. •' • ■ ‘

Por el dédalo de angostas y soiftáríás 
’ callejas, y* en el' adoquinado simétrico 

y brillante bajo las caricias dél rocío 
m-atutino, en lapsos cortos se oyen ta
coneos presurosos, que paulatinamente 
se amortiguan al pisar la- fhierba que 

' crece eii'- los portales de iglesias mile
narias. Son pases menuditos, digeros, 
nerviosos,-de lá mujer gállega, cuya si
lueta regia se déstaca un poco en un re- 
dihator^, de

"""" Allí, en la penumbrá solaiuenté^viola- 
ia por los rayos; aurmos que pehetean 
5or estrechos ventanales, la venus- ga- 

. aica, netamente cristiana y eminente
mente bella, que posee el donaire reca
tado y pudoroso, yergue su reliwe mar 
^Stático como una ofrenda piadosa que 
le su cuerpo hiciera en los. altares sa
cros, y que Vinci hubiera trasladado Or
gulloso a sus cuadros pahútantes.' La', 
gentileza de su perfil inmaculado, dijé- 
rase que es un tributó ferviente,? y sus 
plegarias..sinceras, como un lenitivo de 
as grandes miserias terrenales. >

Con ¡as manos aprisionadas • en albo 
guante, que las resguarda de la glacia» 
idad mañanera, 1.a mujer gallega, des
mes de oír-,el santo sacrificio,de la. mi
sa en recogimiento mUrníQ, regresa 3." 
>u hogar, más gentil, más soberana, en 
úenitúd 0c dominio que la hace admi
rar ¿loblément e,, y; cqn ¡.a sa.ti,sfa;Cti^n_del 
deber-, cúmplwlp cppSEigya a lós‘‘que- 
mccvcs liahitraic,. -m comentarios iú 

objíción que 'ra-s'guc. el. silencio y perfu
me de sactq templó que emana de lo 
.nás intimo dé su Mj'Soñali^íL<|.r . .

La mujer gaHoga.es cristiana ¡x>r con
vicción! dé .scntiraientos nobles ^.eleva
dos, de gran éspídtj ' de percepción, 
que se une como preciada cualidad a 
su , estirpe puramente española, como 
ptótbtqoq de : la mujer elegíante, .y seflo- 
rial, que,-en un; gesío; SuMMie, grabó 
una página dé bellos caracteres en 
historia regional. <

Ahoi-a este bello rincón, admirado y 
eníiltecido, al cambiar dé .estación in
augura sus noches lumiuosás y estelífe
ras . con ■ un sarao en que derroclia , el 
fausto y la. pompa de sus ga.la.s.

...Y upa mirada de esr.s deidades fa
bulosas és como una prométa sincera y 
elocuente que recibimos, prosternados 
como el nías fervoroso creyente que rin
diera homenaj-e y pleitesía ante el altar 
de las diosas mitológicas. ; ;. <

Enrique L, GOMEZ RAMOS 
La Coruña. . •

Obsequios a üallarza
SANTANDER..—El aviador Gallaizá.y 

e.1 meóimico Arozamena. han sido obse
quiados con un vino do honor en el Go* 
bienio militar. Asistieron lás autO-rida^ 
les y muchos paisanos y militaros. , 

' Los aviadores fueron el .pueblo de VaL 
lecilla para visitar al marqués oqo 
él título de ©SS' pu«blé.

M.C.D. 2022
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Infantería ■
. Se publica una propuesta de destines 

de ^¿es y oficiales.
. Habiendo Cumplido la edad para ei 
pase a reserya el comandante (escala 
reserva) D. Fernando Vdlaverde Mo- 
réno, se le concede el haber anual de? 
6oo pesetas. .

Los sargentos que se' relacicnan pa
sarán destinados a los Cuerpos que en 
la ¡nisma se expresan, causado alta, y 
baja en la próxima revista do ccmisa- 
^p, bien de plantilla o de supernumera- 
ripi s¿ en algún caso no hubiere va- 
cautt: , t... ...

. Don Aníbal Paredes y D. José Escan- 

. del, al regimiento . Princesa; D. Juan 
José Asó, al del Infante; D. Honorio 
García, al de Sicilia; D. Modesto Infan
tes, D. Ricardo Sanchís, D. Luis Arce 
y D. Pablo Calvo, al de Mallorca; don 
Manuel Thomas, al de Castilla; D. José 
Leyva, al de Galicia; D. Francisco Izar, 
al de Cuenca; D. Juan Jiménez y don 
'Emiliano Aviles, al de Sevilla; D. Fer
nando Vicente y Manuel Diz, al de To
ledo^ D. Felipe Montero, al de Burgos;' 
IV. Pedro Rodríguez, D. Francisco Gar- 
■cia .y D. José Cano, al de Gravelinas; 
D. Agustín González, al de San Marcial; 
D. José Oidóncz y D. José Piñana, al

. de Tetuán; D. Adpifo Grille, y D. Fran
cisco. Soler de Arco, al de España.

Don Juan Pablos, al regimiento Qium- 
. ba; D. Francisco Broten, aj Yi^a- 
ya; D. Ricardo Cutil^s y Ismael Fer- 
ná-adez, al de Vizcaya; D. Faustino Or. 

. 'ga, al dq Guipúzcoa; D., Pedro Molero, 
-,y D. Lorenzo Ibarra, al de Alava; den 
- Enrique Bellet, al de Badajoz'; D. San

tiago Atienza, al de M'Alión; D. Casimi
ro Martínez y D. Félix López, al de La 
Corona;. D., Secundino Conde y D. Bo- 
TÚfaciq.Martínez, ál dé Badajoz; D. Ma-

- imel García y. D. Manuel Jiménez, al de 
Victoria; D. Juan Escandell, D. Ni- 

'OÓlás Merino, D. Alonso Moreno y den 
Julián Peñas, al de Tarragona; D. Mel
quíades- Valiente, ?! batallón montaña; 
Lanzary/e; D. Marcelino Díaz, a la Se ' 
c;ó i; de Orden ansas1 de esté mini' Ler? .■ '

Dóh Milité! Mülñóz, al ie;: 
Ceuta; I). Luis de la Ca-lí, al'dc Sen 
Jo; L)V Indalecio López, al batallón (. ■ 
zadores Africa, i; D. Manuel Can afn | 
ni misind¿ D. .Eugenio Rodríguez, al ni i 
nto; IX Isaac Ortiz.'al’ mismo, lo; d í 
Scg^íhdÓ Góíriez, al misrñó, 15; D. A - 
Winio Ramés, rd regimiento Serfáll :' 
D. Ráiiíh&"^ <k c.
Ovidió Álillanes, al mismó; D. Dan; í 
Tglésias, al batallón. Cazatiórcs ¿Xfpc , 
número ha; D/jcsé Losada, al mism , 
número 16; D. Emilio Tugores, al re; I 
míeiito'Ceuta; V: José García, al < ;

Africa; D. Luis Zuazua, al batallón Ca
zadores Africa, 12; D. Tomás Marino, 
al regimiento Africa; D. Felipe Cuenca, 
al dé Ceuta; D. Lu^ Guerrero, al bata
llón Cazadcícá Afuca, 16; D. Pedro 

ul regimiento Serrallo; don 
^eqtíárd<¿' Mhrillo., aí; batallón Cazadores 
Africa, 15; D, José Pednó y. I). Vicente 
Caro, ál rcginüéulo Ceuta; D. José 
bio, al de Africa.
. Do í¡ Diego Serrano, aí batallón Caza
dores Africa^ Di Alfonso Alfonso, al 
regimiento Serrallo; D. Emilio González, 
ni batallón Cazadores Africa, 16; 0. Éú- 
genio Subijaha,. a D compañía expedi
cionaria de Cabo Jrby; D. Bartolomé 
itótíh, a la misma; D. Pedro Lavega, 
al regimiento Ceuta; D. José Carmena, 
al batallón Cazadores -Africa, 5; D. Pe
dro SantOSi al mismo, 6; D.-Lui's Medi
na, al' tolsmo, 10; D. Quiiitiliano Barden, 
al mismo, 3; D. Evaristo Ciudad, al mis
mo, 12; D. Manuel PéreÉ, ál misino; don 
Ismael Vicente, al mismo, 3; D. Fran
cisco Jorge, al mismo; D. David Sán- 
thez# al mismo; D. Carmelo Rodríguez, 
al mismo, i; D. José Acosta, al mismo, 
número 5; D. José Abcllo, al rnistnO) ió; 
D. Ricardo MeléndeZ-, al mismo; D. Flo
rencio ZarcOj al mismo; D. Martín Fer- 
iiández, al mismo.

A los batallones expédicionáríOs de 
los Cuerpos que Sé expresan.— D. Anto
nio Guzmáti, al del regimiento Cádiz; 
D. José Vela, al del de Valladolid; don 
Augusto Santero, al del de Bailen; don! 
Mariano García, al del de Badajoz; dón 
Diego Muñoz, al del de La Cotcna; don 
Guellermo Gorila, al del. de Almansá; 
D. Leopoldo González, al ¿él dé Ara

D. Salvador Pereiro, al del de Ma- 
llorcá;' E& Mígtiel Canet, al del de "Asia;

■ D. 'hráncisco del Barco, aí del ¿e Anda
lucía; D. Paulino Moréno, al del de Can
tabria; D. Policarpo Sáinz, al del de Ga- • 

'rellanó; D. Marcelino Rodríguez, al dcH 
batallón montaña MérjJu, 3. Federico 
Manza'nó-, ¿1 ciel regimiéntó Bailen; don- 
Ráníón Huguet, a del Badajoz; D. José 
Molina; al del de Gravelinas; D. Federi
co Pérez, al del de la Princesa; D. Juan 
Arroyo, al del de Bailen; D. Miguel Ra
sa, al del de Bailen; D. Nicolás Armen
tía, al del batallón montaña Mérida.

■ Destinos con arreglo al artículo ter
cero de la Real orden de 4 de febrero;

i de 1918.—D. Francisco Salcb. e, a:.b 
tallón Cazadores Africa, 18-; D. Fra ici

; co Gónez, al regimiento "Covádcng"'. ’
CcMlerís

Se destina al escuadrón del Torcí' , 
en vyy.nte <ie plantilla, al teniente c 
Cazadores Victoria D. Alfonso Fér. . 
Jaime. ..

liigeKWGs
Se concede' la separación voluntar:', 

dd 'servició'" militar activo al tenien- 2 
don Ránrpú López Mancisidof Sclnn . 
con destino eirel batallón de Radíófel 
grafía de campana.

Oficirtas
Se concede . el empleo... sup^rjor inan

[»il BÉH:
r....

€OMPETENCiA |

A :

Con las tres cerraduras

Para-Centres oficiales |
-^4».«mikn.«‘*nr.'•’wiA7ww*ie^i*e<nie*<^2eMe*,-er.ee^^vVew»w'.we*ew»w^, /í

MADRrD

diató, en propuesta extraordinaria de 
ascensos, al" archiveio tercero D. Ra
món López Otero.

Se anuncia concurso de una vacante 
de oficial primero del Cuerpo de Ofici
nas Militares que existe en este minis
terio.
. Se. concede el retiro para esta corte 

•al árdhivéro segundo D. Rafael Montes 
Sandón.

Alabarde-os
Se concede ingreso en este Real Caer 

po, en clase de guardia alabardero, o 
vacante que existe, al sargento de la 
Secciones de Ordenanzas de este minis
terio D. José Sánchez-Marcaraque Ar- 
cah

Ihtervencióm
El comisario de guerra de segunda, 

interventor de los servicios de Guerra d< 
Lérida, D. Alberto Cuartero Logroño, 
pasa destinado a las Oficinas de Inter
vención de la quinta región, y el de igua1 
ea pleo D. Primitivo Moros Berberí-, ; 
la intervención de los servicios de Lé
rida. .

S

s 8 
g

Varón-Dan dy
pAr a c abal l er o

Afilia Owlfpnl© - Ceclón • Extrae» 
(» * «hum*QuÍna y Fijapeio

HOMBRES MODERNOS
ffdOSmiKHFESMgS
Perfumería Par-ora

SansajG Supramo de Guerra y Marín.

Sentidas y PrbVftadas
Homicidio por imprudsncia. Rosponsabi 

lidad civií
(S. 13-3-919.)

AfiíccedGntcSt—Resultando que como .1 
las doce de la noche del día 21 de noTÍer 
bre de 1917, .y en ocasión de hallar 
acostado en su casa el sargento i -1 1 
bor de Melilla D. M. S., sintió que ti 
taban de abrir la puerta, poi* 1c que 
levantó rápidamente^ cogió • el fusil , 
como -al abrir viera con’er a un indb 
dúo, que no se detuvo a; sus voces ( 
alto, lo disparó, con tan mala fortín 
que le produjo la muórte.

Resultando que el interfecto resultó s
el soldado del propio Cuerpo H. B. M. I 
qiiien, en estado de embriaguez, al ] 
recer, se dirigía a otra casa del poblar 
donde le dijeron que se jugaba.

Resultando que el Consejo de guei- 
cali jcó este hecho como constitutivo < - 
un delito de homicidio causado por ir -i 
prudencia temeraiia, comprendido en 
artículo 581 del Código penal, sin cc 
currencia de circunstancias modificativ s 
de responsabilidad, y-, en tal virtud, ii. - 
puso al procesado la pena de seis me -• 
de am'esto mayor, con las accesorias • 
suspensión de todo cargo público y 
derecho de sufragio durante la conden. . 
pérdida de este tiempo para el serviei'

Resultando que. el comandante gvnm 
de Melilla, do acuerdo con su audiíc .. 
disiento de este fallo, por no babel ■;? 
declarado en el mismo la responsabilid. i 
cidi consecuencia de la 'criminal.

DOCtrifta»—De conformidad con el ■ 
tana.en del señor fiscal.

Considerando que, a tenor de los a ■ 
tículos 18 del Código penal y 219 «1 l 
de Justicia militar, toda- persona respo - 
sable Criminalmente de un delito lo < : 
también civilmente.

Considerando que el procesado en es- 1 
causa aparece autor por imprudencia, t - 
ioeitmaria del homicidio del mozo II. I - 
M. S., previsto y castigado en el artíc - 
lo 81 del Código penal.-

espuelón.—So rovoca la ceatcntia c I 
Gonsd^d do guérrá celebrado en la pía: « 
¿o Melilla en 2 de julio do 1918, y < 1 
A lúgti^ so txmdtiuií- al procesado sargo: í

to S. B. M. S., en concepto de autor de 
referido delito, a la pena de seis me se
de arresto mayor y accesorias de suspei 
sión de todo cargo y del derecho al abe 
no- de la prisión preventiva que bubiei 
sufrido, y, en concepto de rosponsabia 
lad civil, a indemnizar a los herede ci 
le la víctima en la cantidad de mil pt 
iotas o a sufrir, caso de insolvencia 1 
risión personal sustitutoria que mar- 
a ley.

Todo con arreglo a los artículos 18, 7-- 
"81 del Código penal, 219 del de Just 
•ia militar y demás de general aplica1 ió 
le ambos Códigos y ley de 17 de em 
ro de 190L.

—-—
POLICIA VAHOLA

Haberes pasivos
Se han concedido los siguientes:
De 1.200’ pesetas, por Granada, al v1 

rilante D. Cristóbal de la Torre; de pe- 
eias 2.100, por Lugo, al sargento don 

losé Rodríguez Sal; de 1.800, .por Ovil - 
lo, al guardia D. Pedro Carnero Peres: 
de 3.200, por Madrid, al suboficial don 
Luis Muñoz Cantero; de 1.300, por 1: b 
drid, al cabo D. Cleto Nombela. Gómez, 
v de 750, por Barcelona., al guardia, don 
Angel Martínez Reina.

Se conceden pensiones de Montepío n 
'a viuda del agente D. Antonio Sánchez 
Sánchez, la de 1.250 pesetas, por Barce
lona; a la del vigilante D. Aquilino Pé
rez Palomino, la de 833’33, por Cuenca : 
a las do los guardias D. Nicolás Pascual 
Rojo y D. Pedro Alvaro Hoyuela, la de 
50, por Cádiz y Cuenca respectivamente.

De 1.000 pesetas, por Jaén, a la viud 
v huérfeero del agente D. Agustín Puche 
Díaz; de 1.500, por Madrid, a la-viuefi 
leí inspector D. Eleuterio Rodrigue." 
Mieres; de 1.250, por Valencia, a la del 
agente D. Eugenio Conejo Alons'o; o 
1.000, por Madrid, a la del cabo D. An
tonio Juzgado Díaz; de 625, por Valla
dolid, a la viuda y huérfanos del sar- 
cento D. Secudino Arranz/de 750, por 
Barcelona, a, la viuda del guardia don 
Juan Langa Canet; de 500, por Granada, 
a la del guardia D. Francisco Fernándeí 
Ruiz, y de 1.000 pesetas, por Barcelona, 
a la viuda del guardia D. Francisco Es
colar Sos.

CAPÍTULO DE INVEeiTOS

La v ís íó o  a distancia
Telegrafían desde París que el sMa

in» anuncia que la visión a distancia es- 
1 realizada ya.

El ingeniero francés Bel nf inventor 
le h telefotografía, y el profesor Vol- 
eck, del Instituto Radium, son los añ
ores do este admirable descubrimiento, 
[ue ha sido experimentado con resulta- 
Ios concluyentes  ̂ .

Desdo el año 1893 so venía practican- 
Jo trabajas conducentes a lograr la vj- 
é ín a distancia, del mismo modo que se 
oye la voz humaná por medio del teléfo- 
10. Uno do los que más han estudiado 

esté asunto ha sido . Edison, sin que de 
sus esfuerzos se conociera basta el pre- 
seírte ningún resullado práctico. Se dijo 
hace algún tiempo qué se había conse
guido la visión entre dos personas colo
cadas a distancia de varios kilómetros en 
Norteamérica, pero que las imágenes 
eran de tamaño tan reducido, que se ne
cesitaba perfeccionar el sistema ¡x h ú  
darlo por enteramente resuelto. De con
firmarse las aseveraciones , del penédico 
francés, no cabe duda de que el descu
brimiento constituye uno de los más 
grandes éxitos de la ciencia moderna. 
J>L^^^^je^-a't-Jvra^»^-eiiudeue^vwi*aaer¡i»eeu«*ewMM*ei
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Compañía Esp añola de Pinturas
HNTERb AT1ONAL"

Fábrica en Luchí 1a—-Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - -
- - - Y FABRICANTES G
- - - EN ESPAÑA - - - G

Las mejores del mundo. Los de 
Patente InternaGionai para fondos < 
Copper Painí, para fondos de buque 
Yaths Raoúig, para fondos de emb 
Lagoiina. Pintura al barniz. La más 
Ganbolsne. Supera al minio. Cubre 
Pinteff. Quitapinturas de acción r 
Esmaltes SunlighL Muy elásticos, 
Limpiametaies Aladdin. El mejor. S 
Poneuíinittl. Para cubiertas de gom 
Eadstoadl Paint. Para fabricantes d 
Motor Paint. Para pintado de moto

fiyor

DE LAS PINTURAS - - 
- - - g - PATENTADAS 
- - HOLZAPFEL - -

consumo de! modo.
• buques de hierro y acero, 
de madera..
•caciones de recreo y regatas.
’-esistente a la acción del aire y el 
'5 veces más. Seca más pronto, 
pidísima. Exento de ácidos, 
ruy brillantes y resistentes, 
brillo dura muchísimo.

sol.

. Fabricada a base de goma líquida, 
camas.
is. No le altera el calor.

Secantes líquidos. Argentóla (pintu; 1 a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroplanos, etc., etc. . .
Todas patentadas HOLZAPEJEL. E i'^id esta marca y no admitan otras.
Muestras patsntes son las de más dt ración, las mejoras y, dados sus magní

ficos rseultadci , las más baratas.
Depósitos en todos los puertos ; capitales del mundo y abastecedores de 

las principales Compañías navieras, • te., etc.
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CirculíQrá^ de GuerraNotas militares

BSPECTACU LOS

Día 30

B

S<ír?j&2 Ci y Vi

S^rid»
tese

1¿Í7
PE SEVILLA

Ü8 Éd Mo e áWí. »

siguionte interesantísimo

V gran
después de solucionada la gran

Banco
Banco Espado! Rio h Ptat*
Iaba-r:ns.
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S^rie 
S^rif-

is puertos 
Cantábri-

H.
1L

En el prestigioso y pbpular diario se- 
Viílano «Correo de Andalucía» leemos, y

«i por x x Wo í ’ 
F. .
E. ........ . 

D. .... ......................

...El
Times»,

Barcelo na, ' Cor ragoii a,

. X5 
¿i

Tiseras, - . . . v w . o e * , 
fctervfro®. . . > .................. ".

Ayates,á%

87^50 
87 50 
F9 50 
8)50 
89.50

í?

Serie 
S^rie 
Sen»

«Cuestión de psicología
diario londinense «The

í por w Xüfióa'tixA.ijiíe

recortamos, el 
suelto:

pnncipale 
semapas.

<• rpiü-s'.vos. 
Atoras,

AUG| í'om-
Cuto

• Líneas da Bfilsarea "■ .
Comunicaciones directas, regalares y rápidas desde • 

Valencia y Alicante para todos lois puertos da Baleares i 
mensual entre Marsella-PáTrna de Midi o rea-Argel y viceve

SERVICIOS CQ^ERCÍALO

a,. ■ Servicio

Banco 
Banco 
Banco

,c$ Í

r CO.CO
j

de Eepatia. . . .
54 n eí j

De Barcelona (servicio quincena), con escalas éii los 
Mediterráneo y Norte de Africa^ el miércoles, cada dos

¿9x8. 5 por vea

3 W

. cí’vri-r.ii?,

Lírá$. . . ,

De Cádiz para Larache, los días i, 5, IO, 15, 20 y 25 de cada fc-es.
De Larache para Cádiz, los dias 2, 6, ir, 16, 21 y 26 de. cada
Lírica da Canarias
De Cádiz, todos los doniiogoé, a las' quince horas. *'
De Barcelona (servicio rápido quincenal), el jueves ¿e crida, dos sem;

?1. A. . „ 
ríe EaFtinfia.

i'rtiuüvm. , . .

Emnrástito 1868, 3 por 100 
F. Interior 3 pOr i00. . . . . 
E^sanchtí 4.5 por ig o . , . . 
D, Obras a.1)- • > ■ . . . . . , 

1J s^Xü. 5 poí xdo. . .

Ilipore cario . . . . 
H i s panc-A
E’ca&ni ¿e Crédito, ..

prv.-fnenies. , , 
rvclicaríM. . . , 

dé Vizcaya. .

Marina de guerra
Los marinos espósales en Tolón

TOLON.—Durante la. visita que ha? 
rán a este puerto los coüt^torpederG-s 
españoles «Alsedo»3 «télaseos y «Laz.»- 
ga», su ofjciíL'uad será invitada a visi
tar 1q > hetiíleros marítimo^ y el Centn' 
dé Áviación, el de Aeronáutica de Cuers

. Píenefsu y los astilleros del Sena.
£1 «Proserpina» y el «Méndez Núfiez»

EL FERROL.—Salió con rumbo 4 
Bilbao el destróyer «Prcserpina», de vi 
gilancia de pesca.

Pura Santander zarpó el crucero «M-vr 
dez Núüez», que será visitado por 1« 
Reyes y luego irá a Vigo a recibir l 
bandeiti de combate.

Muevo coman ir j;ta c'e Marina
BARCELONA1.-— Se ha posesión:cb 

del cargo de comándente de Marina iL 
■este puerto el Sr. Cadarso. Entre és>, ? 
el coraandante saliente, Sr. Pedrero, si 
cambiaron palabras de salutación.

El Sr. Pedrero será obsequiado e ; 
noche con un banquete, y mañana sd'd .

de Cabo, de que se deje sin efecto su pe
tición fie destino a. Guipúzcoa, y conce- 
¿féndo la. rescisióh del compromiso al 
carabinero Francisco Pintado.

Al alcalde de Abelón (Zamora), remi
tiendo para su entrega, al interesado cer
tificado de pobreza. de Saturnino Pas
cual» .

¿Al jefe do la. Comandancia de Cádiz, 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por el sargento Raimundo Cabrera Pe 
rera.

NOVEDADES.—A las diez y tr^s 
uartos, Las nerviosas. A las doce, La 

_orte de los gatos.
EL CISNE.—A las siete, El santo de 

11 [sidra y Cambios naturales. A las 
icz y tres cuartos Lá czariha y La v&r- 
ena de la Paloma.

yp.rii Franya.
Viaja del «Cataluña»

CADIZ.—El crucero «Cataluña» 
para mañana con rumbo a. Huelva,

zar
cor.

•objeto de encontrarse en aquel püertu 
durante la. celebración de la fiesta co 
lombina. A bordo ¿el «Cataluña» Vxi el 
capitán general de este departamento, 
P. Pedro Mercader. >

Acompañan al «Cataluña» en su viaj
a Huelva el cañonero «Laya» y los tor
pederos 1 y 16. .
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Larabi ñeros
DlíVCSIClONES BE LA DIRE8CWR

Al presidente dél Consejo* Supremo de 
Güeña y Manna-, cursando documenta
da propuesta do pase a la reserva, for- 
mulirla a favor del capitán I). Juan Gar-

It- i'iti propuesta de
U’r.z ce San HezT ei'cgiido, formulada 1. 
iavor del teniente i). José Nadal Ro
drigo.

Al general jefe lá, zona de Larache. 
interesando la pre enfación en Cádiz con 
objeto de sufrir exa-ven del teniente de 

■ Infantería D. didolro Guerrero.
A los coroneles do a y décim

Subinspecuiones, cor. -ediendo veintiocho 
días de peny_igQ puja. Barcelona al tenien- 
ie coronel D. IVanqisco Ballesteros, e 
igual número do días al capiván D. Her
menegildo García Angel para Caldas ^A-> 
tuinas) y Cuntís (Pontevedra).

Al jefe de lá CemaíidaJiciñ, de Cáceres, 
' confirmando teleg-r&ma desestimando pe

tición de dispensa- do talla del aspirante 
Norbcrto Jerez.

<X los de Huelva y Madrid, accediendo 
a los deseos de la matrona doña Dolorci

• a ; .

F. . 
Serie E. 
S^rie D. , 
S'^rie C, * 
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MíLSTA^ES: No uséis para límpida ¿3 vuelto cñkasffo, fegnás y eemaj® otra 
czern SERVUS, y paya vinsot^r lea dorsdoa tío vuestra equipo ©tro pr* 
dwto que KAOL. ¿horraréis trompo y o; y si» tíwda alguna, ciguiendo esto 
G^sojo rebordarte oon cariño a l« 8/A. LGESIYMSKY, Badaloem, que en su» 

^írJ^Mña Lal^^fóribo c?4a L> que ruadla ha podido imitar.

Veshióriós para el ^íéreito y la Armada
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Ljós jefes y ofroiáles de Caballería
LÁ COR-UNA.—Se ha celebrado ur 

vino de honor para, obsequiar -a los jefes 
y pfibiqleg de Caballería que llegaron pro
cedentes de éantidgó/ofreció P. Ho
racio Rodinguea,. iáeisíieiidh c-apitií)? 
general. También asistieron el goberaa- 
dor militar, general. Feijoo; el alcaldo 
representa-ciones de los Cuerpos y Arma* 
de la guarnición y otras autoridades. .

El alcalde hizo un elogio del Ejérci ■ 
y. del Arma de Caballería, . saludando £ 
los militares y a. los forasteros.

La fiesta tbil qud Obsequió a los mis
mos militares en el Pazo de Meirás de 
Quiroga el conde de Cela resultó muy 
brillante.

Después asistieron a la «garden pnr 
ty» celebrada en el Sporting Club, sien- ■ 
do también obsequiados.

Construcción da cuarteles
TARRAGONA.—Llegó el general d< 

Ingenieros D; Lorenzo dé Tejera, jeb 
de sección del. ministerio de la Gceira 
para estudiar la cuestión del acuartela 
miento.

Llegada ds un aviador
OVIEDO.—Llegó de Santander, pilo

tando un avión, el teniente D. Félü ¡ 
Sampil.

Aeroplano con averías
LEON.—En aeroplano que, piloteadc 

per el capitán de Caballería Sr .Gómez 
Arce, salió de esta capital, se vi ó obliga
do a aterrizar ya casi de noche en el 
término de San Clodio, cerca de Lugo. 
El aparato, al descender, tropezó con un 
cable y cayó violentamente en las már
genes del ría Sil. •

Quedó destrozado el tren de aterrizaje. 
Ni el piloto ni el pasajero que con él 
iban sufrieron daño alguno.

Otro aeroplano de esta base se vió 
obligado a aterrizar cerca, de Astorga, a 
causa de una avería en el motor. El pi
loto, que no sufrió daño alguno, dió 
cuenta del accidente a la base de La Vir
gen, de donde enviaron algunos mecáni
cos que repararon la avería.. El aparato 
pudo así regresar á León por vía aérea.

huelg?i ingleááj abrió tifia suscripción m- 
'cítiiial favor de la magnífica Holicía 
del Imperio, que supo actuar en los mo
mentos más graves en que hasta ahora 
se ha encontrado sin derramar una sola 
gota de sanare ciudadana.

Aproximadamente siete millones do pe
setas so han recaudado en sólo quince 
días. El tributo real, suficientemente ex
preso, de la, nación a su Policía debo cau
sar en la nuestra él irás formidable de 
los efectos.

Aparte de la perfecto; concepción de lo 
que significa la; ciudadanía, el prestigio 
del Estado, la. desorganización económi
ca, está la concepción ‘ elevada de la in
dividualidad, que en momentos de crisis 
formidables sabe hacer y piensa, por sí 
ella, lo que es después una definición co
lectiva. •

También en España hay Policía buena, 
resignada, sabedora del principio que sig
nifica, lo difícil que es actuar cuando la 
opinión no se dispone a ayudarla, 'cuan
do en muchas ocasiones presta auxilio al 
que huye y se revuelvo ignorante con
tra el que persigue.

No se premia a esa Policía española 
que actuó como la inglesa en muchas, en 
»^******i**»*»»**»®**»*»»!»»!||y»«i

LA r®TO eLSOTRlOA -

JUAN RUIZ ARIAS
UT RJEÑCA&RAL, 10

. ' ÍWAilüR i» r :

. •- rys y tiada c -Sr .!.* cíe rctyfltí)®,
y en el-«etc

Í5tt retraía ¿r día y di: nadie. ■ ' 
i W psm pto-rindiar '

A *56ño>.'Sd a«rif:L3-r<s»" de EjEKt-2Ti i

casi todas las ocasiones que so le presen
tó y tuvo por deber actuar.

Ya aprendimos a reunir dinero para los 
que colectivamente sufrieron por la Pa
tria : los prisioneros, y para otra labor 
individual como la brillantísima del 
«Plus DHra».

Aprendaihóá recompensar también a 
aquellos qtiU la saív^Ti gduoada y silen- 
.cíosamente.»
. Agradecemos con la mayor efusión las 
sinceras y justas palabras que escribe el 
importante periódico regional, así como 
la acertada orientación que señala, más 
de estimar.por su importancia moral, y 
es de esperar que no caiga etí el vacío, 
siendo recogida por quienes tienen el de
ber, pueden y, ahora más que nunca., 
quieren procurar sean otorgadas las re
compensas merecidas, . .

———   —————«.íiüi.

Inauguración de un templo

En el paseo de la Düeeción, de la po
pular barriada de Cuatro Caminos, se ha 
inaugurado solemnemente una capilla, 
puesta bajh la advocación de Cristo Rey, 
que los padres Pasionistas han constmí-’ 
do con toda clase de satrificips pata qui
la parroquia de Nuestra Señora de lo» 
Angeles, la más numerosa de .Madrid, 
árente con un templo más. •• •

Bendijo la capilla el cura párroco do 
les Angeles, en representación del Ubis- 
po de la diócesis, siendo grande el entu - 
aiiismo del. vecindario.

El tiempo da servicio en filas :
Se autoriza a los reclutas de los reem*' 

plazos de 1925 y anteriores, que en fin 
del mes á»tual cesan en la prórroga do 
incorporación a tilas de segunda clase 
que tenían concedidas, para que durante 
el próximo mes do agosfo' puedan acó* 
gerse a reducción del tiempo de servi
cio en filas y pagar las cuotas militares 
que determina el artículo 403 dei .vigente 
reglamento de reclutamiento.

Plantillas
Se aumenta una plaza, de capitán mé

dico en el Hospital Militar de San Se
bastián, compensándose ton la supre
sión de otro del mismo empleo en el do 
La Coruua; cuya plaza se cubrirá por 

' concurso entré los qué de dicho empleo 
• sean diplomados en lá especialidad do 
■ cirujanos.

Lecturas del s g IcM)
' Se declara dé utilidad para el Ejérci
to la obra titulada! «Lecturas del Solda
do», de la que es autor el teniente do Ca
rabineros D. Sinesio Darnell ItuftnendL

.. J , H . . ’ - -I —TjplM l-l. . - -h—

■Bibl¡otéese
- 6

^1, HUEVO MOTEL PARIS, 0Vn> 
lio, el más mod^mOj confortable x 
myjvr situado»

83EMP#Í< ASM «LA 
ARTUmANAn,' OV1ETM) Y QIT1NTA' 

^'AEt. É9 d n^jí:.r,
VIUBA E M|¿OS BE JUAN J. MA^ 

riNEZ aRAVG. Alb&roda, 252 y -254/ 
t'GERTO DE LA LUZ (Oran Criflariu). 
Vt-nde ferretería, quincallería, arlíénid-a 

y ir^cfo-e d« p^-a, etcóhafa, 
^nítcra¿ a prieióíi íncmblt!®.

¿>OÍ¿ WmSRVAS ULE»

LOGRON
MILITARES, Hijos do M. GRASES, 

Infantas, 28, MADRID, os venderán lo» 
mejoiea facilidades pa-
*a ol pago, sin réehr^ó.

¿QUEDEIS ADQUIRIR EFECTOS 
CAVALES, PINTURAS Y BARNiGES'? 
Dirigiros a GUILLERMO VALERA, An^ 
tonía Día». 9. HKVtlJyA.

»» * * * * M

SATSERiAS PASA SUBMAR8MOS 
Acv?n«$«dsv6» pera ^htf«!«i ds í^’ 

t«®raa, Tígns eipediatoa per«

: y Mtiseos
HORARIO DE VERANO v 

. hervidas por el Cuerpo fecuMivo de 
Archiveros, BsbíiotGGeñ^ Arqsfóó* 
togos, se encuentran abásslas, todos 
los días laborables, las siguisntos: 

Real Academia Española (Felipe IV, 
número 2), en obras.

. Real Academia de la .Historia (León, 
número 21), de tres y media a siete y 
media.

>. Biblioteca Nacional (Paseo de Reco
letos, 20), de ocho a dos; los domingos, 
de diez a una.

Archivo Histórico Nacional (Paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos. , 

Escuela de Arquitectura (Estudios, 
número il, de 'ócho a una, a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 
limpieza-. ".

Escuela de Veterinaria ¿Embajado
res, 70), de ocho a dos, a excepción de 
la segunda quincena del me^ de agosto, 
que se dedica a la limpieza.

Facultad de Derecho (San Bernardo» 
número 59), de ocho a dos, a excepción 
del mes de agosto, que será de ocho a 
una, por motivo de limpieza; los domin
gos, de ¿Hez a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y dé tres a seis/ 

. Facultad de Filosofía y Letras (Tole
do, 457* nueve á tres; ¡ps domingos^ 
de once a una.

Instituto Geográfico y Est<u'UsticO 
(Paseo de Atocha); de oeho a- dos.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
■ de nueve a dds.

Muséóf ArqUélogico Nacioáa! (Serrar 
rio, 13), de ocho a dos; los dorniñ^ps, 
de diez a una. La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.-

Museo de Ciencias" Ñátwalés (Hipó
dromo), de ocho a dos.

Jardín Botánico, de odio a dos.

Compañía Trásmediterranea
Domicilio socitU: Via La^etílna, núm. 2.—B ARCELOS A' 
Representación: ‘Placa de las Cortes, núm. 6 .—IdA DRID„ 

SERVICIOS BE CORRAOS

Líneas del Morís do Africa .
De Málaga para Meliila, y viceversa, diario.
De Algeciras para Ceuta y viceversa, diario.
De Algeciras para Tánger y viceversa, diario.
De Cádiz para Tánger-Ceuta y viceversa, semanal.
De Cádiz para Tánger y viceversa, semanal.

Línea 'regular semana!, con salidas los jueves de Barcelona, para 
españoles del Mediterráneo, Norte de zxfríca, españoles dél Atláiitico ; 
co, hasta Bilbao, y viceversa. ■ ’

Líneas regulares entre Earctl-cna-Valéncia, Earccl^n.a-A'LCii’)tí:-0 
cclona-Castellón-Gandía y vicevcrsxi en "los tres servicios.

Líneas regulares, de carácter sema-ual^.ente España, o ItigL-tc. 
versa. ' 1 '•f'ri '• V' "

Paya más detalles a las;Gf;cmas de "ti. o Jc
natarios en cualquiera de Ipi puyífps Batiales, )Ij
parias, e Inglaterra. * • / 1
í í » 'l -- • ' ■
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EJERCITO Y ARMADA

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Nuevas sanciones fiscales

•i (ContmiMcÑn)

FT ..A n

LOS DERECHOS PENA! .ES ESPECIALES

' La especialidad de la materia penal se proyecta por modo poli
cromo y rayo divergente, según atraviesa prismas de categorías.

a) La norma jurídica.—A partir de un análisis por método difer 
rencíai, el confuso amasijo del Derecho penal especial se escinde en 
núcleos independientes, Diríase que la materia total de, crímenes y pe
nas se prolifera; pero acucando tipos de variedad natural, en un poli- 
fomúsmo jurídico, criminológico y penal. Siendo el penal «un Derecho 

. para el Derecho», cada rapta viva del cuerpo jurídico—los distintos De
rechos, exceptuando su historia—.cada disciplina científica del Dere
cho, envuelve su propio Derecho pení.l. Así, tefieirios un Derecho pe
nal civil (el de las sanciones civiles que contiene el Código civil y pactan 
en cláusulas penales los contratantes; en técnica legal; «privaciones de 
derechos y reparaciones que «en forma penal establezcan las leyes civi
les») (1); un Derecho penal mercantil (sanciones del Código de Comer
cio y otras creadas por los comerciantes); un Derecho penal internacio
nal (delitos antinacionales, interestatales, intemaciprialps propiamente y 
extranacionales y sus sanciones); un Derecho pernal político (en parte 
recogido en el Común, como delitos políticos y penas de inhabilitación ; 
en parte, peculiares), y un Derecho penal administrativo, o «Derecho 
penal de la Hacienda», como algunos prefieren nominarlo, siendo una 
parte de él—la que define las faltas administrativas y establece para 
ellas sanción—el Derecho correccional administrativo» (1).

b) La persona jurídica.—Cada tipo de sociedad particular, den
tro del Estado, conoce formas diferentes de perturbación y lesión jurí
dicas (delkos), de defensa y reacción social (peñas), otros tantos Dere
chos penales especíales. Estos lo son ratione personae, no ratione acti, 
como tipos de Derechos penales sociales. Así vemos, én derredor del 

. Derecho penal común, toda una constelación de Derechos. Aparte el 
más considerable, Derecho penal militar (Ejército y Marina, con sus 
Códigos y fueros), tenemos un Derecho penal canónico, con penalida
des espirituales de libre aceptación (Código, Tribunales y materia cri
minal distinta); un Derecho penal prefesionaí (el qué aplican los Tri
bunales de honor en los diferentes Cuerpos); un Derecho penal aca
démico (el de las juntas o Consejos de disciplina en los centros docen
tes) ; un Derecho penal disciplinario (el que aplican, en forma de co
rrecciones, a los funcionarios públicos sus superiores); un Derecho pe
nal gubernativo (que las autoridades^ en asó de sus atribuciones, apli
can a sus administrados, en forma de multas y arrestos ; derecho re
conocido en el artículo 625, párrafo s< gutídb' d^l'Oódigo); un Derecho 
penal industrial (que aplican con arreglo a los artículos 47 y 58 de su 
ley los Tribunales industriales), y otros muchos (2).

c) El hecho antijurídico.—Según doctrina de la «tipicidad», ca
da delito interesa como «tipo», que, por abstracción del hecho antiju-

1 ^ricíico, forma el esquema eticó y sociológico de una variedad.
Ernesto Belmg^ ese tipo no es valorativo, sino descriptivo. Yo añadiría: 
de contráete. Se ha transfigurado el delito, y ya hó perteheé? 6 Ja vida, 
siñó a la ley. Así, IdB feyes respectiva de tádá ítpó de delito se tipizált 
pot reÉeirivy ’euñstihiyen otro tipo a su vez. Así Se escinde del núcleo 
^el Detecho penal cP3}ún, por escisiparidad legá! éit yhá serie de Dere- 
tnos penales especialest hjíibhe ocíi, toda la delincuencia éspeélñcá y 
su penalidad^ Utítibiéñ específica, a veces. Podríamos señalar un Dé- ■ 
recio ^ena? antibcindolénstá (ley dé Secuestros dé 8 dé enero de 1677); 
üh Deréchó penal di Imprenta (leyes de írnprentá, desde el decretó de 
Córtés de de noviembre de 1820 hasta la vigente ley de 26 dé julio 
de 1883); un Derecho penal antirrevolucionario o «extraordinario» (ley 
de Orden público, de 23 de abril de 1870, y toda una legislación con- „ 
secutiva, concordante, hasta la ley de Jurisdicciones, de 23 de ínárzo 
dé 1906, y Real orden de 23 de abril) í un Derecho penal antianarqtiis- 
ta (leyes de reprensión de atentados cometidos por medio de explosivos, 
de 10 de julio de 1894, y de reprensión del anarquismo, de 2 de sep
tiembre de 1896), etc., etc.

He aquí, ahora, cómo el Derecho penpl administrativo, o de la 
Hacienda, por la norma, puede ser por el acto: . . .

Primero. Una desobediencia al Poder ejecutivo de la Adminis
tración. . .

Segundo. U11 atqque directo a los derechos del Estado como pro
pietario (donde todo delito contra la propiedad del Estado cabe, desde 
el hurto de lañas en monte público, hasta la malversación).

Tercero.. Un perjuicio económico al Tesoro, que consiste en elu
dir él pago de los impuestos. (Defraudación, fraude tributario, contra
bando, etc.) (1). A esto último nominamos Derecho penal fiscal.

III

EL DERECHO PENAL FISCAL

, , Las garantías jurídicas del derecho del Estado a gravar riqueza 
con impuestos, cortió sistemá de sanciones contra los defraudadores a 
lá Hácienda, constituyen él Derecho penal fiscal. Su propio contenido 
se determina mediante características de diferenciación jurídico-penal. 
domo en el Derecho penal especial, contamos aquí con tres criterios 
coherentes. Son las características esenciales de este derecho.

a) Propia jurisdicción,.—Cuando la actividad represiva de la Ad
ministración se autolimita a sus privativos dominios sociales, caracte
rízase por la exclusividad y autonomía de su jurisdicción. Es ésta de 
doblé envergadura: declarativa y ejecutiva, según los casos. Ofrécense 
como conflicto al avance de esta jurisdicción los derechos individuales. 
Así, obliga la distinción en la práctica ; si se trata de delitos o de jai
tas. En el área de lo ejecutivo, no hay conflicto de derechos previa la 
oportuna y debida declaración de responsabilidad administrativa. Las 
faltas, por su parte, no plantean problema de defensa de las libertades. 
Todo el interés de la dificultad se concreta en el foco de los delitos ad
ministrativos (así calificados por la cuantía de la lesión al Tesoro, 
vid. adelante, b) Criminalidad cuantitativa.) (1). Veamos el estado de 
la cuestión en la legislación española.

(Continuará.)

Méritos y cristianos
En uñOs distritos universitarios han' 

concluido, y siSuen su curso
normáí, hs oposiciones a escuelas de 
niños y níñás; pero paralelamehté sc han 
celebrado en la corte oposiciones á es
cuelas africanas. - Y se nos ocurre pre
guntar: ¿qué tendrán de especial estas 
escuelas que no se incluyen en las opo- 

. siciones españolas? ¿Será tan distinto el 
intelecto del niño moro que reclame una 
didáctica especial? ¿Será demasiado 
amplio el programa de Tas españolas?

Vemos, que no. entendemos tanto des
barajuste', perd esperamos informarlos 
y aclarar este enigma.

Qtirso para extranjeros
. T L . 1 r de Estudios La junta de Ampliaciui. _

ha abierto un curso para extranjeros.
Han empezado las conferencias los 

señores Menéndez y Pida!, Dantín y 
Baquerp, según dicen los periódicos; pe
ro, además, los periódicos han anuncia
do que la Universidad de Nottinghan 
también ha abierto otro ciclo de confe
rencias precisamente para extranjeros. 
Y también ante este caso interrogarnos: 
¿ño podrían nuestras Universidades des
empeñar. el mismo cometido que la 
Junta de Ampliación, con lo cual el Es
tado se ahorraría unos millares de pe
setas? ■

Y no- se nos objete que nuestras Uni- 
vcrsfdadés carecen de competencia, por
que el Sr. Menéndez Pidal y el señor 
Dantín no sabemos que sean otra cosa 
que catedráticos de Centros oficiales 
hispanos. .

¿ Será porque los Claustros de nues
tros Centros docentes no se prestarían 
a la bullanga internacional y a la de
fensa de la libertad (estomacal) cuando 
se la ultraje?

¿«Chi lo sa»?
Ya lo aclararemos.

■ .1.* JaJ-. — Barbtari, P

#Vifr#*»*»**»****«******** »»»**** 
• *

(i) Código pcn<d, artículo 25, número 4.
(r; E. DELGADO MARIIN,.«Apuntes de Derecho económico del Es- • 

tado». Madrid, tip. Hernández, 18S6. Página ¡01.
(2) Más ejemplos: «El Derecho penal electoral» (jurisdicción especial 

disciplinaria de la Junta Central del .Censo, art. 15, números- s'éptimo y oc
tavo; ley penal especial, el título VIII de la ley de 8 de agosto de IQ07, y ti
po criminal especial, no incluido en el Código); el a Derecho penal tutelar» 
(jurisdicción de los Tribunales tutelares para niños, decreto-ley de 15 de 
'julid de 1925, y tipo criminal distinto, establecido en el Estatuto provin
cial de 20 de marzo de 1925, artículo 41, leyes de 26. de julio de 1878, 2.3 de 
julio de 1903, artículos primero y octavo; Código civil, artículo 171, etc.). Él 
«Derecho penal penitenciario» (jurisdicción: las Juntas de disciplina de las 
prisiones; ley: el decreto de 5 de majo de 1913, los de 30 de octubre dr 
1914, 18 de máyo de 1915 y ley de 23 de julio de 1914; tipo: las fal
tas de «mala conducta» en prisiones y escuelas de reforma); el «De
recho penal familiar» (jurisdicción: los padres; ley: el Código civil, ar
ticulo 155, número segundo, y con auxilio del juez, artículos 156-158, 
más Real orden 13 marzo 1891, Real decreto 17 junio 1901 y afiles ley 4 
mero 1883 y su Reglamento, 6 abril 1899; tipo: «vicio», «mala ccnduptae). . 
Que así el cuerpo electoral—en el breve período de su vidá legal--, lá familia 
legal formada por la tutela común de niños huérfanos y moralmcntc aban
donados, la población penitenciaria de ^árceles, presidios y escuelas de re
forma, y la familia natural, sociedades particulares spn .que se destiukían 
sin el seguro de su respectivo derecho penal,

■ (1) Obsérvese cómo en el número uno se atiende al «modo»; en el
segundo, al «título», y en el tercero, al «resultado» del acto antijurídico. 
Por eso no podemos aceptar la doctrina de Delgado, y otros juristas-eco
nomistas españoles, según los cuales basta que «las infracciones de las le
yes económicas... tiendan intencional y directamente a eludir el pago de un 
impuesto» (ob. cit., páginas 102. 103; vid. adelante, n. XI «tentativa y 
consumación»). .

(1) La doctrina de los autores españoles es clara, en éste punto: «La 
administración tiende a recabar para sí la facultad exclusiva de conocer y 
castigar .aqueljo^ delitos JcQn^trabaudo);, pero se halla contenida por la exis
tencia de.,penas personales». (E. DELGADO, «Apuntes de Derecho econó
mico del Estado», páginas 115 y 116.) Por lo que a facultad «ejécutiv < 
^esppcta., dice el mismo célebre ex ministro, maestro en estas cuestiones: 
«La facultad ejecutiva pertenece de lleno a! Poder encargado de realizar y 
de ejecutar, con la autoridad y fuerza necesarias para ello. Existén aquí ra
zones de conveniencia social que quedarían desatendidas si se privare de 
dicha facultad a la Administración.» (Ob. cit., página 22.)
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GRAN RELOJERÍA DÉ PARÍS
----DE-------

Sucesor de L. THIERRY
Fuencarra!, 59.-—MADRID.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
Eg caja tie plata, desde pesetas 
En caja pro, .18 ¡dlates, id. id. 
Forma cuadxad^palsera, caja 

de elatit, íd, fd. . . . « . . ,

95,00
350,00

<90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas. . . . . 

id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 Idláteé, desde ptas. 

Id. redpoda-pulsera, id. íd. . .

»O,O<

325,00
190,00

Graa variedad eg despertadores, relojes de pared, rdojes de bolsiKo y de pul
sera para seloras..

Inmenso surtido ea calzados para s^Aora, caballero y d íío s . ,
A los señores jefes, ¡oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades pete el 

ptgu, como asiWsMo * los peílexiecMXites * lee Instítutoa dé Geardia ciri! y Ca- 
rebiserxrs e dé leí ¡Ktetilfc, ■ • - .

Anuncíese en ‘ Ejército y Armada"'
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' *i
de los • pies, *Las terribles molestias _ .

callos y durezas desaparecen com-g 
pietamente usando sólo tres días el #

patentado
*

Ungüento Mágico g
.tü falla en un soiu caso, i1 regunic « 
wuantos le han usado, y oirá usted 

maravillas.

«
*

Pídalo en farmacias y droguerías, í 

1,58. Por corteo, 2 poetas.
FÁ^i^ACÍA

PLAZA DS SAN ILDEFONSO.
MADRID5 , , .

* a
*

«

e^n.

(o erpafioL Mítiohes de Vizcaya, Cuerpo de Pe* 
Rilen y «Htóade’» Brearías están dotados de la

C

■ ' 3 ' i " ■ : h
Declarada regiaigreataria 
para el Instituto de la Guar- 
día oivii por Pidess 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se- 
florys jefes y oficíales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, ^érd-

A los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra 
iodos tos pedidos ai depositario;

M.C.D. 2022


